
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 TRIBUNAL AMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 

Carrera 57 N° 43 – 91 Piso 1 
Único correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 
 

TRASLADO DE PRUEBAS  
 
 
 

RADICACIÓN: 25000-23-42-000-2020-00434-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: JANNET SAAVEDRA ESTUPIÑAN  
DEMANDADA:   NACIÓN-POLICÍA NACIONAL-DIRECCIÓN DE SANIDAD-HOSPITAL 
CENTRAL DE LA POLICÍA NACIONAL 

 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el auto de fecha 21 de septiembre de 2022 se 
corre traslado a las partes de la prueba recaudada presentada por: Jaime Eduardo 
Ruíz apoderado de la DIRECCIÓN DE SANIDAD-HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICÍA 
NACIONAL, por el término de tres (3) días en un lugar visible esta Secretaría de la 
Subsección E y en la página web de la Rama Judicial. www.ramajudicial.gov.co. 
Igualmente se envía mensaje de datos a los correos electrónicos correspondientes. 

 
 
 

EMPIEZA TRASLADO: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:    30 DE SEPTIEMBRE DE 2022, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

 
 

 
Elaboró: J.J.R.C. 
Revisó: Deicy I. 
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TELLO RUIZ ha compartido archivos de OneDrive para la Empresa con usted. Para verlos, haga clic en los vínculos siguientes.

GS-2022-365566-MEBOG RESPUESTA RASES 1.pdf CERTIFICACION HOCEN(1).pdf

RV: TCA SECC 2 SUB E CUMPLIMIENTO AUTO DEL 21/09/2022

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 26/09/2022 11:10

Para: Juan Jose Rodriguez Casas <jrodrigcas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (154 KB)
ANEXO RTA GRUCO.pdf;

juan

De: TELLO RUIZ <jaime.ruiz4807@correo.policia.gov.co> 
Enviado: viernes, 23 de sep�embre de 2022 4:50 p. m. 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: acopresbogota@gmail.com <acopresbogota@gmail.com>; alejandra.suarez@acopres.com <alejandra.suarez@acopres.com> 
Asunto: RV: TCA SECC 2 SUB E CUMPLIMIENTO AUTO DEL 21/09/2022
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Dios y Patria, Cordial Saludo 
  

Mensaje de Datos No. _____/ DISAN- UNDEJ 

Tribunal Administra�vo de Cundinamarca
Sección Segunda – Subsección “E”
Magistrado ponente Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon

Expediente: 25000-23-42-000-2020-00434-00
Demandante: Jannet Saavedra Estupiñán
Demandado: Nación - Policía Nacional – Dirección de Sanidad – Hospital
Central de la Policía NacionalControversia: Contrato realidad 

JAIME EDUARDO RUIZ, abogado de defensa judicial DISAN,  respetuosamente me permito allegar los
antecedente documentales solicitados en auto de fecha 21/09/2022, publicado en el estado del 22/09/2022 y
tramitado mediante oficio OFICIO OFICIO SE-166 RIDR por el cual requiere a la entidad demandada para que
allegue certificación de todos y cada uno de los contratos de prestación de que fueron celebrados entre la
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señora Jannet Saavedra Estupiñán, para los cual me permito adjuntar lo solicitado, corriendo traslado a la
parte demadnante de una vez. 

 

Atentamente, 

 

     

De: TELLO RUIZ <jaime.ruiz4807@correo.policia.gov.co> 
Enviado: martes, 23 de agosto de 2022 15:42 
Para: scs02sb05tadmincdm01@no�ficacionesrj.gov.co <scs02sb05tadmincdm01@no�ficacionesrj.gov.co>;
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co <rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: TCA SECC 2 SUB E CUMPLIMIENTO AUTO DEL 18/07/2022
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Dios y Patria, Cordial Saludo 
  

Mensaje de Datos No. _____/ DISAN- UNDEJ 
  

Tribunal Administrativo de Cundinamarca
Sección Segunda – Subsección “E”
Magistrado ponente Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon

Expediente: 25000-23-42-000-2020-00434-00
Demandante: Jannet Saavedra Estupiñán
Demandado: Nación - Policía Nacional – Dirección de Sanidad – Hospital
Central de la Policía NacionalControversia: Contrato realidad 

JAIME EDUARDO RUIZ, abogado de defensa judicial DISAN,  respetuosamente me permito allegar los
antecedente documentales solicitados en auto de fecha 18/07/2022, publicado en el estado del 19/08/2022 y
tramitado mediante oficio OFICIO SE-135 RIDR por el cual requiere a la entidad demandada para que allegue
certificación de todos y cada uno de los contratos de prestación de que fueron celebrados entre la
señora Jannet Saavedra Estupiñán, para los cual me permito adjuntar lo solicitado, corriendo traslado a la
parte demadnante de una vez. 
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TELLO RUIZ ha compartido archivos de OneDrive para la Empresa con usted. Para verlos, haga clic en los vínculos siguientes.

GS-2022-365566-MEBOG RESPUESTA RASES 1.pdf CERTIFICACION HOCEN(1).pdf

Es de anotar que como se puede envidenciar en la parte final de este correo dicho cumplimiento ya se habia
enviado. 

Atentamente, 
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De: TELLO RUIZ 
Enviado: lunes, 8 de agosto de 2022 16:49 
Para: scs02sb05tadmincdm@no�ficacionesrj.gov.co <scs02sb05tadmincdm@no�ficacionesrj.gov.co> 
Cc: acopresbogota@gmail.com <acopresbogota@gmail.com>; alejandra.suarez@acopres.com <alejandra.suarez@acopres.com> 
Asunto: TCA SECC 2 SUB E CUMPLIMIENTO AUTO DEL 18/07/2022
 

  

Dios y Patria, Cordial Saludo 
  

Mensaje de Datos No. _____/ DISAN- UNDEJ 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca
Sección Segunda – Subsección “E”
Magistrado ponente Ramiro Ignacio Dueñas Rugnon

Expediente: 25000-23-42-000-2020-00434-00
Demandante: Jannet Saavedra Estupiñán
Demandado: Nación - Policía Nacional – Dirección de Sanidad – Hospital
Central de la Policía Nacional
Controversia: Contrato realidad 
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JAIME EDUARDO RUIZ, abogado de defensa judicial DISAN,  respetuosamente me permito allegar los
antecedente documentales solcitado en auto de fecha 18/07/2022, por el cual requiere a la entidad
demandada para que allegue certificación de todos y cada uno de los contratos de prestación de que fueron
celebrados entre la señora Jannet Saavedra Estupiñán, para los cual me permito adjuntar lo solicitado,
corriendo traslado a la parte demadnante de una vez. 

  

Atentamente, 
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